
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LAS LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00376 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN de los cánones de arrendamiento que percibe en 

forma sucesiva la ejecutada DIANA ASTRID GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.000.468.012, en virtud de la explotación 

económica del inmueble distinguido con nomenclatura actual carrera 73 No. 

57 R - 15 sur, apartamento 102, torre 2 del Conjunto Residencial Bosques del 

Portal Etapa I y II - Propiedad Horizontal, con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40681243, de la arrendataria ALEXANDRA ARENAS, en ejecución del 

negocio jurídico celebrado. 

 

Líbrese oficio con destino a la arrendataria, comunicándole la medida y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, 

so pena de la sanción contemplada en el parágrafo 2° de la citada norma “La 

inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso previstos en 

este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” (Se destaca) 

 

Limítese la medida a la suma de $4’240.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 06 hoy 05/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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